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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El estudio se realiza con fundamento en el plan de labores del Área Servicios Financieros del 
2017, con el objetivo de analizar, desde el punto de vista financiero, el manejo, registro, control 
y liquidación de la subcuenta contable 133-02-3 “Cuenta por Cobrar Estado como tal” y la 
cuenta 133-06-4 “Intereses Cuota Estado como Tal”. 
 
En la evaluación se revisaron los registros contables correspondientes a la cuenta 131-15-2 
“Cuota Estado como tal”, observándose el incremento en el saldo de la misma, como 
consecuencia de la entrada en vigencia del incremento del 0,66% a la contribución del Estado al 
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte; según acuerdo tomado en la Sesión 8908, artículo 18° 
celebrada del 01 de junio 2017 
 
De acuerdo con lo señalado por el Lic. Helio Fallas Venegas, Ministro de Hacienda en los oficios 
DM-1406-2017 y DM-2209-2017, ese Ministerio, como representante del Estado, dejó 
manifiesta la oposición de pagar el incremento del 0,66% al aporte del Estado como tal al Seguro 
de Invalidez, Vejez y Muerte, debido a la situación fiscal que atraviesa el país, motivando con 
ello el incremento en el saldo de la cuenta por cobrar, dada la ausencia de pagos de los aportes 
correspondientes al Régimen de I.V.M. 
 
En razón de lo anterior, esta auditoría está recomendando, en coordinación con la Gerencia de 
Pensiones, iniciar la gestión cobratoria por concepto de la cuota del Estado como tal 
correspondiente al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, o valorar la inclusión de esa deuda en la 
agenda de negociación, con el fin de que el  incremento del 0,66%, permita fortalecer las 
situación financiera del Seguro de Pensiones a la vez que exista congruencia  con lo acordado 
por la Junta Directiva en el artículo 5° de la sesión 8935. 
 


